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Información Agroindustrial en Bolivia
Desafíos de Bolivia en el sector agroindustrial
El desafío más grande que enfrenta el sector agroindustrial en 
Bolivia y en muchos otros países, es asegurar el suministro de los 
productos agropecuarios primarios en las cantidades, calidades, 
precios y fechas de entrega necesarias para ser competitivo con 
productos importados.

La producción del sector agrícola industrial creció en 
9,2%
La producción agrícola industrial del país creció en 9,2% en promedio 
en el periodo 2014 a 2016, según datos del Instituto Nacional de 
Estadística-INE, gracias a la recuperación de los precios internacionales 
del aceite de soya, azúcar, girasol, sésamo entre otros productos que 
hicieron de esta actividad una de las más sobresalientes y sólidas. 
Algunas publicaciones de prensa afirman que la agroindustria se 
encuentra estancada en Bolivia con el argumento de que desde el 2014 
a la fecha el crecimiento de la producción se habría mantenido entre un 
2% y 3% y citan a la Cámara Agropecuaria del Oriente-CAO como fuente 
informativa. Lamentablemente la CAO se caracteriza por no brindar las 
mejores estimaciones disponibles, tal como evidenció en el informe de desempeño de 2016. Ese entonces la CAO dijo 
que la producción cayó un 24,3% en dicha gestión cuando en realidad creció en 10,7% la actividad agroindustrial como 
la soya, azúcar, girasol y otros. 
En términos de perspectivas, sobretodo en cultivos, la escasa incidencia de fenómenos naturales (a diferencia de 
gestiones anteriores) y el considerable incremento en las importaciones de insumos y bienes de capital para el sector 
agropecuario que en el primer semestre de 2017, aumentaron un 6% versus similar periodo de la gestión anterior, junto 
con los mejores rendimientos, avizoran una tasa de crecimiento para la gestión 2017 muy por encima de la media de 
años anteriores. 
Fuente: https://www.economiayfinanzas.gob.bo/index.php?opcion=com_prensa&ver=prensa&id_item=&id=3971&seccion=306&categoria=5

Agroindustria provee 82% de 
los alimentos a Bolivia
El 82 % de los alimentos que se consumen 
en Bolivia proviene de la agroindustria, 
mientras que la agricultura campesina 
familiar provee el restante 18 por 
ciento, según datos de la organización 
Productividad Biosfera y Medio Ambiente 
(Probioma). 
Esto supone que mientras hace 40 años 
se consumía una variedad de 90 a 100 
productos, actualmente la cifra se redujo 
a unos 30, la mayoría procesados. La 
cantidad de alimentos importados 
también se elevó, según datos de los 
últimos cinco años. 
Fuente: https://boliviaemprende.com/noticias/
agroindustria-provee-82-de-los-alimentos-
bolivia



7ESPECIAL DE PATENTESCON PROPIEDAD

Entre las razones más importantes para patentar sus invenciones 
existen 6, que le dan una perspectiva de su importancia:  

1. Derechos exclusivos: 
Las patentes proporcionan los derechos exclusivos que habitualmente 
permiten a su PYME utilizar y explotar la invención por un período de 
20 años a partir de la fecha de presentación de la solicitud de patente.

2. Mejora la posición en el mercado
Gracias a estos derechos exclusivos, usted estará en condiciones de 
impedir que otras personas utilicen comercialmente su invención 
patentada, reduciendo de esta manera la competencia y adquiriendo 
una posición de prestigio en el mercado.

3. Mayor rendimiento de las inversiones

6 razones para patentar sus invenciones 

fuente: https://www.wipo.int/sme/es/ip_business/importance/reasons.htm

Habiendo invertido una considerable cantidad 
de tiempo y dinero en el desarrollo de productos 
innovadores, al amparo de estos derechos 
exclusivos, su PYME podría comercializar la 
invención permitiéndole obtener un mayor 
rendimiento de las inversiones.

4. Oportunidad de vender la 
invención o cederla bajo licencia
Si opta por no explotar usted mismo la 
patente, puede venderla o ceder los derechos 
a otra empresa para que la comercialice bajo 
licencia, lo cual supondrá una fuente de 
ingresos para su PYME.

5. Aumento del poder de 
negociación
Si su PYME se halla en curso de adquisición 
de derechos para utilizar las patentes de otra 
empresa, por medio de un contrato de licencia, 
su cartera de patentes aumentará su poder de 
negociación. Es decir, cabe la posibilidad de 
que sus patentes resulten muy interesantes 
para la empresa con la que usted negocia y 
su empresa podría concertar un acuerdo de 
concesión mutua de licencias mediante el 
que, en resumidas cuentas, ambas empresas 
podrían intercambiar derechos de patentes.

6. Imagen positiva de la empresa
Cabe la posibilidad de que empresas 
asociadas, inversores y accionistas consideren 
que las carteras de patentes son una muestra 
del alto nivel de conocimientos técnicos, 
especialización y capacidad tecnológica de su 
empresa. Esto puede resultar útil a la hora de 
recaudar fondos y buscar socios empresariales 
y podría aumentar el valor de su empresa en 
el mercado.
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El abc de las patentes a través de su difusión en 
capacitaciones

Seminario a los miembros de la Asociación de 
Empresas de Cosméticos y Productos de Limpieza 

– ADECOL de Santa Cruz de la Sierra.
Los socios de ADECOL se informaron sobre la importancia de proteger 
sus creaciones y propiedad intelectual mediante el registro en el 
SENAPI. 
Los asistentes pudieron conocer el alcance de la protección de las 
creaciones registradas en el SENAPI, así como, los mecanismos 
que tienen a disposición para hacer valer los derechos conferidos 
mediante el título otorgado por esta autoridad competente. 
 De manera didáctica se capacitó a través del sistema de búsquedas 
de signos distintivos del Senapi con aquellas marcas parecidas; así 
como en el llenado del formulario de solicitud PI-100. 
Se mostró características técnicas de solicitudes de patentes 
relacionadas al área de cosmética y productos de limpieza a los 
miembros asistentes de la Asociación de Empresas de Cosméticos y 
Productos de Limpieza – ADECOL. 
Como acto final de este evento se firmó un convenio entre SENAPI 
y ADECOL que garantiza un apoyo y coordinación entre ambas 
entidades. 

Capacitación para estudiantes de la 
Universidad Tecnológica Boliviana

En la carrera de Derecho de la Universidad 
Tecnológica Boliviana (UTB), estudiantes de esta 
casa de estudios participaron de la socialización 
de la importancia del registro de patentes en el 
ámbito educativo, tipos de registro, duración  y 
requisitos para la presentación de una solicitud de 
patente.

Capacitación para estudiantes 
de la Universidad Tecnológica

En la ciudad de Oruro se llevó a cabo 
el taller informativo de Patentes de 
invención, modelos de utilidad y diseños 
industriales al sector de alimentos la 
misma que se realizó en coordinación 
con el Viceministerio de la Micro y 
Pequeña Empresa. Los participantes se 
mostraron entusiasmados especialmente 
por iniciativas de registro para diseños 
industriales como por ejemplo, 
dispositivo para el diseño exclusivo de 
caramelos, una máquina “golpeadora” 
de charque, empaques personalizados 
para golosinas.  
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El abc de las patentes a través de su difusión en 
capacitaciones

Senapi presente en Feicobol 
Bussines 

En una de las ferias más importantes 
a nivel nacional desarrollada en la 
ciudad de Cochabamba, FEICOBOL, 
el Senapi tuvo la oportunidad de 
interactuar con importantes empresas 
a nivel internacional, pero también 
con emprendimientos económicos 
nacionales representados por Medianas y 
Pequeñas Empresas, éstas últimas fueron 
las que mayor interés demostraron en el 
registro de sus marcas. 
Sectores productivos del rubro de vinos 
artesanales, productores orgánicos de 
quinua y camélidos, artesanías textiles, 
reconocieron la importancia del registro 
de propiedad intelectual como una 
herramienta estratégica comercial para 
la diferenciación de sus productos en 
mercados de alta demanda. 

Capacitación en la Universidad 
Pública del Alto 

Se realizó una capacitación en la Universidad 
Pública de El Alto, UPEA con la participación 
de estudiantes de la carrera de derecho, 
evento que sirvió para explicar la importancia 
que tiene una patente, el alcance que 
puede tener, los tipos de registro que hay, la 
duración de cada registro y los requisitos que 
tiene que tener la solicitud de Patente. 

Al finalizar el evento  los estudiantes 
mostraron interés en los procedimientos y 
alcances de la protección de la propiedad 
intelectual y cómo esto puede incluirse en su 
futuro desempeño profesional.
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¿Procedimiento para el registro de 
patentes?

Una vez presentada la solicitud, el Senapi procede a examinar si reúne 
los requisitos mínimos para ser admitida a trámite y asignar fecha de 
presentación. 

Examen de forma
Una vez ingresada la solicitud con los requisitos antes descritos, el 
Senapi debe realizar el examen de forma dentro de los 30 días contados 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud, verificando que 
contenga los documentos requeridos de acuerdo a los Arts. 26 y 27 de la 
Decisión 486 de la CAN. 

El Senapi, en esta etapa, verificará que la solicitud de Patente de 
Invención contenga los siguientes documentos:

1.Formulario de solicitud de Patente de Invención correctamente 
llenado.

2.Memoria Descriptiva (descripción, dibujos, reivindicaciones y 
resumen) de la Invención.

3.Fotocopia del Carnet de Identidad del 
solicitante (para solicitudes nacionales)

4.Memoria descriptiva en formato electrónico

5.Recibos oficiales de los depósitos efectuados 
por: a)Pago de solicitud de Patente b)Pago 
de Anualidad c)Pago de Publicación.

6.Carta  o Memorial  de  solicitud  de Patente,  
dirigido  a  la  Dirección  de  Propiedad 
Industrial del Senapi.

7.Documento de Prioridad en idioma original 
o su respectiva traducción al español.

8. Documento   de   cesión   de   derechos   
(del   inventor   al   solicitante). 
Debidamente legalizados    para    solicitudes    
internacionales    y    protocolizados    para    
solicitudes nacionales.

9.Testimonio de poder debidamente 
protocolizado ante Notario de Fe Pública.
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Publicación
 Las solicitudes de Patentes presentadas al Senapi tienen carácter 
confidencial y no podrán ser consultadas  por  terceros  (salvo  
autorización  expresa  del  solicitante),  hasta  trascurridos dieciocho 
(18) meses a partir de la fecha de presentación de la solicitud, Art. 40 
de la Decisión 486.Una vez cumplido el plazo establecido el expediente 
tendrá carácter público y la oficina puede ordenar su  publicación  en  
la  Gaceta Oficial  de  Bolivia,  sin embargo, el solicitante  podrá pedir 
que se publique la solicitud de Patente de Invención en cualquier 
momento, siempre y cuando se haya cumplido satisfactoriamente con 
el examen de forma.

Oposición  
Una  vez  publicada  la  solicitud  en  la  Gaceta  Oficial  de  Bolivia  
cualquier  tercero  interesado podrá presentar oposición fundamentada 
a su registro, dentro del plazo de sesenta (60) días siguientes  a  la  fecha  
de  publicación,  a  solicitud  de  parte  la  oficina  nacional  competente 
otorgará por una sola vez un plazo adicional de sesenta (60) días 
para sustentar la oposición. Art. 42 de la Decisión 486.Si  se  hubiere  
presentado  oposición,  la  oficina  nacional  competente  notificará  
al  solicitante para que dentro de los sesenta (60) días siguientes 
haga valer sus argumentaciones, presente documentos o redacte 
nuevamente las reivindicaciones o la descripción de la Invención, si lo 
estima conveniente. A solicitud de parte, la oficina nacional competente 
otorgará, por una sola vez, un plazo adicional de sesenta (60) días para 
la contestación. Art. 43 de la Decisión 486.

Examen de fondo
El solicitante tiene seis (6) meses contados desde la publicación para 
pedir que se examine si la Invención   es   patentable   (examen   
de   fondo),   independientemente   que   se   hubieren presentado 
oposiciones, si el solicitante no pide examen de fondo dentro del plazo 
establecido la solicitud se considerará en abandono. Art. 44 de la 
Decisión 486.
Si  el  Senapi  determina  que  la Invención  no  cumple  con  los  
requisitos  de  patentabilidad  o que  no  cumple  con  algunos de los  
requisitos  establecidos  en  la  Decisión  486,  notificará  al solicitante,  
este  deberá  responder  la  notificación  dentro  del  plazo  de (60)días 
contados  a partir  de  la  fecha  de  notificación,  este plazo podrá  ser  
prorrogado  por  una  sola  vez  por  un tiempo  de (30) días  adicionales, 
si  el solicitante  no  respondiera  a  la  notificación dentro del plazo 
establecido,   o   si   a   pesar   de   la   respuesta   subsistieran los 
impedimentos para   la concesión, el Senapi denegará la Patente.
Si la solicitud de patente de invención cumple los requisitos de 
patentabilidad, se emite una resolución de otorgación. 



www.senapi.gob.bo

Oficina central / La Paz
Av. Argentina #1914, Edif. Angélica María

entre Villalobos y Díaz Romero.
Zona Miraflores

Telfs.: 2115700 - 2119276 - 2119251 
Fax: 2115700

72018156

Contribuyendo al desarrollo productivo de Bolivia


